
Municipalidad
de Chilla¡¡ Viejo §ecretaría de Planiñcación

APRUEBA INFORME DE EVALUACION Y DECLARA
|NADMISIBLE L|CITACIÓt¡ pÚeLlCA No 29/2015, lD

367145-LEI5 ,.SUMINISTRO DE RECARGA DE GAS''
.)

DECRETO-NO ü843
chillón viejo, 0 g JUL 2015

VISTOS:
Las facultades que confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones
Pública de fecha 3010712003 y su reglamento vigente.

CONSIDERANDO:
o) Decreto olcoldicio N" ó588, N'ó705, N" ó93ó del

mes de diciembre de 20l4los cuoles opruebon los presupuestos 2015 de los Deportomentos
de Solud, Educoción y Municipolidod.

b) Decretos olcoldicios N" 2030 y N" 499 del
811212008 y 16/02/2011, medionte los cuoles se nombro y delego funciones ol
Administrodor Municipol.

c) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Dirección de Plonificoción poro lo licitoción público
denominodo: "SUMINISTRO DE RECARGA DE GAS ", No29/2015. !D: 3671-45-tEl5.

d) lnforme de evoluoción de fecho 8 de julio de
2015 que dejo fuero de boses o los oferentes por no presentoción de boletos de
seriedod de lo oferto.

DECRETO:
l.-Apruébese informe de evaluación de fecha

2710512015 del portal Mercado Público de licitación "SUMINISTRO DE RECARGA DE GAS-
", No29/20I5, lD: 3671-45-tEI5.

2.-Declárese inadmisible licitación pública
'SUMINISTRO DE RECARGA DE GAS", No29/2015, !D: 3671-45-[El5, por no
presentoción de boletos de seriedod de lo oferto.
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